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 FINERSTONE IBÉRICA, S. L.
FINERSTONE, S. L.

Edicto

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Cartagena,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 120/2005 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don 
Leandro Germán Bartulovich contra la empresa Finersto-
ne Ibérica, S. L., Finerstone, S. L., sobre Ordinario, se ha 
dictado auto en el día de la fecha por el que se declara a 
los ejecutados en situación de insolvencia total por im-
porte de 8.681 euros, insolvencia que se entenderá a to-
dos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Cartagena. La Secretaria judicial.–61.835. 

 FORTIFLEX, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Silvia Santana Lena, Secretaria judicial del Juzga-
do de lo Social 1 de Mataró,

Hago saber: Que en expediente de jura de cuentas 
núm. 63/05 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancia de la Sra Dolores García Marchante, Sra. M.ª Te-
resa Sánchez López, Sr. Manuel Trancoso Parra y Sr. 
Francisco López Martín contra la empresa Forti-
flex,  S. L., se ha dictado con fecha 22 de noviembre 
de 2005, auto por el que se declara a la ejecutada Forti-
flex, S. L., en situación de insolvencia provisional por 
importe de 20.886,30 euros de principal, más sendas 
cantidades por importe de 2.088,63 euros de intereses y 
costas provisionales.

Mataró, 22 de noviembre de 2005.–Silvia Santana 
Lena, Secretaria del Juzgado de lo Social 1 de Mata-
ró.–61.828. 

 FOTICOS, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

FOTI-PROFESIONAL,
SOCIEDAD LIMITADA

ROYAL QUALITY, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades absorbidas) 
Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales, Extraordi-
narias y Universales de socios de las citadas sociedades, 
celebradas todas ellas el 10 de noviembre de 2005 apro-
baron, por unanimidad, la fusión de dichas sociedades 
mediante la absorción por «Foticos, Sociedad Limitada» 
de, «Foti-Profesional, Sociedad Limitada», y «Royal 
Quality, Sociedad Limitada», adquiriendo Foticos, S. L. 
por sucesión universal, todos los bienes, derechos y obli-
gaciones de las sociedades absorbidas, que quedarán ex-
tinguidas sin liquidación. La fusión se acordó en base al 
Proyecto de fusión suscrito por los Administradores de 
las sociedades intervinientes y depositado en el Registro 
Mercantil de Zaragoza. Se hace constar el derecho que 
asiste a los socios y acreedores de las sociedades partici-
pantes en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los balances de fusión, así como el 
derecho de los acreedores de las sociedades que se fusio-
nan a oponerse a la fusión, durante el plazo de un mes, 
contado a partir de la publicación del último anuncio de 
fusión.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2005.–Administador 
Único, Jesús Fernández Fernández.–61.612.

y 3.ª 9-12-2005 

 FREGOLA DISTRIBUCIÓN, 
SOCIEDAD LIMITADA

Convocatoria de Junta general extraordinaria 
de socios

El Liquidador de esta Compañía Mercantil, convoca a 
los señores socios a la celebración de Junta General Ex-
traordinaria de Socios, que tendrá lugar en Jerez de la 
Frontera, Plazo del Clavo n.º 1-3.º, el próximo día 27 de 
Diciembre de 2005, a las doce horas en primera convoca-
toria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del señor Liquidador sobre la ac-
tuación desarrollada desde el anterior día 30 de Marzo de 
2004, en que se acordó nombrarle para tal cargo e iniciar 
la disolución de la entidad.

Segundo.–Presentación del Balance de liquidación 
por el señor Liquidador, discusión, aprobación y vota-
ción en su caso del mismo.

Tercero.–Acuerdo de distribución del activo social o 
haber líquido entre los socios en proporción de sus res-
pectivas participaciones sociales.

Cuarto.–Adopción de los acuerdos pertinentes en or-
den a la efectiva disolución y liquidación de la Compañía 
Mercantil Fregola Distribución, sociedad limitada.

Quinto.–Acuerdo de que se satisfagan proporcional-
mente a las distintas participaciones en la sociedad extin-
guida por los señores socios, los gastos que por cualquier 
concepto pudieran ocasionarse a cargo de la sociedad 
Fregola Distribución, sociedad limitada.

Sexto.–Designación de la persona que haya de llevar a 
efecto las gestiones necesarias para la efectividad de los 
anteriores acuerdos.

Se hace mención del derecho que asiste a todo socio 
de obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, 
copia de la documentación que va a ser sometida a la 
aprobación de dicha Junta General.

Jerez de la Frontera, 23 de noviembre de 2005.–El 
Liquidador, Juan Carlos Retegui Matute.–63.216. 

 FRILLEMENA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Se convoca a los accionistas a la Junta general ex-

traordinaria en el domicilio social en primera convocato-
ria las 19 horas del día 11 de enero de 2006, y en segunda 
convocatoria, en el mismo lugar y hora, el día siguiente 
12 de enero de 2006, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese del actual Consejo de Administración 
y nombramiento del nuevo Consejo de Administración.

Segundo.–Nombramiento de Auditores de cuentas de 
la sociedad para los ejercicios 2005, 2006 y 2007.

Tercero.–Ampliación del capital social en la cantidad 
de 480.000 euros.

Cuarto.–Delegación de facultades.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial, los documentos que han de someterse a la aproba-
ción de la Junta, o bien solicitar su remisión gratuita.

Sant Gregori, 11 de noviembre de 2005.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Joaquim Casassas Lla-
gostera.–63.281. 

 FUEN E HIJOS, S. L.

(Sociedad absorbente) 

BETORET CERVERO, S. L. 
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales extraordina-
rias y universales de las entidades «Fuen e Hijos Socie-

dad Limitada» (sociedad absorbente) y «Betoret Cerve-
ro Sociedad Limitada Sociedad Unipersonal» (sociedad 
absorbida) celebradas el día 17 de octubre de 2005 
aprobaron, la fusión impropia de las mismas mediante 
la absorción por «Fuen e Hijos Sociedad Limitada» 
(sociedad absorbente) de «Betoret Cervero Sociedad 
Limitada Sociedad Unipersonal» (sociedad absorbida) 
en los términos y condiciones del proyecto de fusión 
suscrito por los Administradores de las sociedades in-
tervinientes y depositado en el Registro Mercantil de 
Valencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
250 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Valencia a, 23 de noviembre de 2005.–El Administra-
dor único de «Fuen e Hijos S.L.» (sociedad absorbente), 
Fuensanta Betoret Escriche y el Administrador único de 
«Betoret Cervero, S.L. Sociedad unipersonal» (sociedad 
absorbida), Pedro Edgar Betoret Jiménez.–61.490.

y 3.ª 9-12-2005 

 FUNDICIONES CRONIT, S. A.

Declaración de insolvencia

Don Germán Gambón Rodríguez, Secretario judicial del 
Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
número 1252/05 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de Andrés Fco. Bautista Oliveros y 
otros, contra la empresa Fundiciones Cronit, S. A,. sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado Auto de fecha 
21.11.05 por el que se declara a la ejecutada Fundiciones 
Cronit, S. A., en situación de insolvencia directa, por im-
porte de 189.905,17 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisonal.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expedido el presente para su inserción en el Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil.

Barcelona, 21 de noviembre de 2005.–Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 23, Germán Gam-
bón Rodríguez.–61.539. 

 GARCES DE MARCILLA, SICAV, S. A.

Convocatoria de junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los Señores Accionistas a la Junta general extraor-
dinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Goya, nú-
mero 6 de Madrid, el día 28 de diciembre de 2005, a las 
11:00 horas, en primera convocatoria, o en los mismos 
lugar y hora, del siguiente día 29 de diciembre de 2005, 
en segunda convocatoria, para deliberar y resolver sobre 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Sustitución de la Entidad Depositaria.
Segundo.–Modificación del artículo 1.º de los Estatu-

tos Sociales.
Tercero.–Revocación y designación de Auditor.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta.

Para asistir a la Junta general, los accionistas deberán 
poseer un mínimo de doscientas cincuenta (250) accio-
nes, en función de cuanto dispone el artículo 10 de los 
Estatutos Sociales.


